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RESUMEN 

El presente estudio de investigación propone un sistema de tratamiento de agua residual 

para un lavadero de vehículos, Bagua – Amazonas, en el cual se caracterizó el agua 

residual provenientes de los efluentes del lavadero de vehículos empresa “Multiservicios 

Luvaky Car Wash E.I.R.L.”, en cuanto a los parámetros fisicoquímicos y 

microbiológicos, los resultados obtenidos por el laboratorio dió que el pH fue de 7,03 

encontrándose entre los parámetros mencionados en los Límites Máximos Permisibles 

(LMP) DS N° 003-2010-MINAM (normativa peruana) y TULSMA Libro VI Tabla N° 9 

(normativa ecuatoriana). Los ST se encuentran dentro de los límites con 494,30 mg/L; los 

SST se encuentran fuera de los límites permitidos siendo 292,80 mg/L; los aceites y grasas 

con un resultado de 15,93 mg/L encontrándose dentro de los límites por ambas 

normativas; los HTP fue de 23,67 mg/L siendo su límite 20 mg/L; la DBO5 con 136,23 

mgO2/L siendo el límite 100 mgO2/L para las dos normativas; la DQO con 288,47 

mgO2/L teniendo como límite 200 mgO2/L; los coliformes termotolerantes con 18,67 x 

102 NMP/100mL. Con ello se establece los procesos fisicoquímicos y microbiológicos 

que necesita el agua para ser tratada, mismos que inician con una rejilla, trampa de grasas, 

filtro multimedia o arena, tanque de cloración y filtro de carbón activado. Concluyéndose 

que casi  un 50% de los parámetros se encuentran por encima de los límites que indican 

las normas referenciales. 

Palabras clave: Agua residual, trampa de grasas, filtro multimedia o arena, tanque de 

cloración, filtro de carbón activado. 
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ABSTRACT 

The present research study proposes a wastewater treatment system for a car wash, Bagua 

- Amazonas, in which the wastewater from the effluents of the car wash company 

"Multiservicios Luvaky Car Wash E.I.R.L." was characterized. "In terms of 

physicochemical and microbiological parameters, the results obtained by the laboratory 

showed that the pH was 7,03; which is within the parameters mentioned in the Maximum 

Permissible Limits (MPL) DS N° 003-2010-MINAM (Peruvian regulations) and 

TULSMA Book VI Table N° 9 (Ecuadorian regulations). The TS are within the limits 

with 494,30 mg/L; the TSS are outside the permitted limits at 292,80 mg/L; oils and fats 

with a result of 15,93 mg/L, which is within the limits for both regulations; TPH was 

23,67 mg/L, with a limit of 20 mg/L; BOD5 was 136,23 mgO2/L, with a limit of 100 

mgO2/L for both regulations; COD was 288,47 mgO2/L, with a limit of 200 mgO2/L; 

thermotolerant coliforms were 18,67 x 102 NMP/100mL. This establishes the 

physicochemical and microbiological processes that the water needs to be treated, which 

begin with a grid, grease trap, multimedia filter or sand, chlorination tank and activated 

carbon filter. It was concluded that almost 50% of the parameters are above the limits 

indicated by the reference standards. 

Keywords: Wastewater, grease trap, multimedia or sand filter, chlorination tank, 

activated carbon filter.
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I. INTRODUCCIÓN 

Las aguas residuales (AR) se detallan como aguas de composiciones diversas, 

procedentes de las liberaciones de usos industriales, municipales, de servicios agrícolas, 

comerciales, domésticos, pecuarios y en general de cualquier otro uso (Rodríguez & 

Duran de Bazúa, 2006). Desde un punto de vista de las fuentes de origen, las aguas 

residuales son una mezcla de residuos líquidos originarios de instituciones públicas, 

domicilios, establecimientos comerciales e industriales (Metcalf & Eddy, 1995). Se 

afirma que el 70% de las aguas residuales de la región latinoamericana no son tratadas. 

El agua es extraída, usada y devuelta completamente contaminada a los ríos (Yee-Batista, 

2013). 

En el Perú, más del 65% de las AR no reciben purificación, provocando la contaminación 

del agua y su falta de recuperación para luego ser usada en favor de las viviendas (Larios 

et al., 2015). El vertido de aguas residuales hacia los cuerpos de agua (ríos, lagos y mares), 

poseen dos principales fuentes los cuales son las descargas de AR de la parte urbana y 

agrícola, y, por otro lado, las AR provenientes de los lugares industriales (Paucar & 

Iturregui, 2020).  

Según Autoridad Nacional del Agua (ANA), 2019. Mediante su Artículo 79° Vertimiento 

de agua residual (Ley de Recursos Hídricos 29338), ANA es la que normaliza sobre la 

disposición de AR tratadas a cuerpos de aguas (ríos o mares), siempre que se obtenga la 

aprobación de las Autoridades Ambientales y de Salud, donde aquellas aguas deben 

encontrarse entre los parámetros establecidos para los Estándares de Calidad Ambiental 

del Agua (ECA-Agua) y Límites Máximos Permisibles (LMP). 

Las AR contienen contaminantes elevados, lo cual genera fuertes impactos ambientales 

en los cuerpos receptores. Los principales efectos nocivos de los vertidos de las AR son: 

los depósitos de fangos, reducción del oxígeno, color y una situación general 

desagradable. Si estas AR no se tratan, contribuirán a la degradación ambiental (Caldera, 

et al., 2010). Existen diversos contaminantes de los cuales los principales son el DBO5, 

DQO, hidrocarburos totales de petróleo (HTP), pH, solidos totales (ST), Solidos 

suspendidos totales (SST), Aceites y Grasas, Coliformes Termotolerantes, metales 

pesados de los cuales contienen diversos efectos en la salud y también equilibrio 

ecológico, entre otros (Jiménez, et al., 2010).  
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El DBO5 (parámetro de contaminación orgánica) resulta del deterioro de tres tipos de 

materiales: compuestos químicos reductores (se oxidan con el OD), nitrógeno oxidable 

(nictrobacter y nitrosomas), orgánicos carbónicos (microorganismos aerobios). El DQO 

es el total de oxígeno demandado para oxidar químicamente la materia inorgánica y 

orgánica que se encuentra en el agua (mg/L) en lo cual se usa un oxidante (K2Cr2O7) con 

un tiempo de determinación de tres horas. El valor del DQO es constantemente superior 

al DBO5, debido a numerosas sustancias orgánicas logran oxidarse químicamente 

(Metcalf & Eddy, 1995). 

Los HTP están formados por compuestos aromáticos (cíclicos) y alifáticos (acíclicos); 

sus composiciones fisicoquímicas (alta hidrofobicidad y baja solubilidad) son las 

encargadas de su permanencia en la matriz del suelo por periodos extendidos, perturbando 

la fauna y la flora de los variables ecosistemas (Martínez & Soto, 2017).  

El pH decreta si una sustancia es básica, neutra o ácida, calcula la cantidad iones de 

hidrogeno presentes. Su medición tiene una escala entre de 0 a 14, la escala 7 representa 

que la sustancia es neutra, mientras que por debajo de 7 muestran que es una sustancia 

ácida y por encima de 7 muestran que es básica. Los SST (limo, arena y virus) son 

habitualmente los causantes de las impurezas visibles. Radica en partículas demasiado 

pequeñas, las cuales son identificadas con el diseño de características claras del agua, 

incluyendo color y olor, gusto, turbidez y claridad del agua (Metcalf & Eddy, 1995). 

Los aceites y grasas son contaminantes que provocan un efecto estético indeseable, siendo 

fácilmente perceptible a simple vista, dichos contaminantes originarios de procesos 

industriales (automóviles, lubricantes, etc.) o de residuos de alimentos siendo dificultosos 

de metabolizar por los microorganismos (Metcalf & Eddy, 1995).  

Los coliformes termotolerantes son bacilos gram-negativos, no esporulados que 

aprovechan la lactosa con obtención de gas y ácido a 44,5 °C +/− 0,2 °C dentro de las 24 

+/− 2 horas. El más grande espécimen en el grupo de coliforme fecal es el Escherichia 

coli, pero en algunos tipos de bacterias de los géneros Citrobacter, Klebsiella y 

Enterobacter también son termotolerantes (Villanueva & Yance, 2017). 

El Perú genera aproximadamente 2 218 000 m3/día de aguas residuales, aligeradas hacia 

la red de alcantarillado perteneciente a estas EPS (Entidades Prestadoras de Servicios) de 

saneamiento, siendo un 32% de aquellas alberga un tratamiento, esto representa que las 

aguas residuales entran al ambiente por las cuencas hidrográficas, atmosféricas y a la 
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cadena trófica, colocando en peligro la salud humana, provocando enfermedades 

contagiosas y de origen hídrico como los vectores y roedores (OEFA, 2014). Su liberación 

continua sin previo tratamiento en lagos, ríos, mares o quebradas secas; son los 

primordiales elementos de polución no solo de los diferentes entornos existentes si no de 

nuestras fuentes de agua, tal son las subterráneas y superficiales, a lo que amedrenta la 

sostenibilidad del recurso hídrico y coloca en peligro a la salud de los pobladores 

(SUNASS, 2016).  

Estas aguas se organizan en aguas residuales domésticas, tienen procedencia residencial 

y comercial que recogen residuos biológicos, derivados de las acciones antropogénicas 

que deben ser vertidas apropiadamente. Las aguas residuales municipales, son aguas 

combinadas con aguas de origen industrial previamente tratadas o de drenaje pluvial. Las 

aguas residuales industriales, son un sub producto de un proceso industrial, incluyéndose 

a las procedentes actividades industriales, minera energética, agroindustrial y otras 

actividades agrícolas (OEFA, 2014). 

El problema que causan las AR industriales es una constante inquietud, y en la historia 

de la sociedad de los cuales han sido numerosas las personas que han planteado como un 

problema, tocado por filósofos, economistas, pensadores de todos los géneros y  

tendencias. Pese a que el tema consigue tomar importancia en las actuales décadas del 

siglo, mediante la filosofía del desarrollo sostenible, la obtención limpia y las buenas 

habilidades institucional; éste ha conseguido posicionarse en el interés de las 

organizaciones no gubernamentales, gobiernos, empresarios y para toda la humanidad 

(Chavez, 2007). 

Dentro de las actividades industriales, están los trabajos comerciales donde uno de ellos 

es el lavado de vehículos, que manipulan el recurso de forma intensa para cubrir 

necesidades básicas. Estas acciones infringen de primera mano contra la disponibilidad y 

servicio sustentable del agua, con una finalidad obligatoria para el cumplimiento de cada 

país (ONU, 2015).  

Las empresas encargadas de la higienización de los vehículos constituyen un problema 

socioambiental, debido a las grandes cantidades de agua que emplean para la actividad 

del lavado (Yánez et. al., 2016). El agua residual producto del lavadero de vehículos es 

vertida a los diferentes cuerpos receptores, que son el alcantarillado, quebradas, ríos, etc. 

Durante el proceso del lavado de los vehículos el agua entra en contacto con los residuos 
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de aceites, solidos, grasas, etc., al ser descargados sin antes tener un tratamiento provoca 

la alteración de las propiedades del agua, generando así una capa difícil de ser penetrada 

por el oxígeno, esto conlleva a impactos negativos en especies habitantes de este medio 

(Ramos et al., 2003). 

El tratamiento de estas radica en la sucesión mediante técnicas físicas, químicas y 

biológicas con el propósito de erradicar los contaminantes en el agua. La finalidad de un 

tratamiento permite originar agua higienizada o reutilizable para el ambiente (Navarrete 

et al., 2018). En las diferentes partes del mundo ya toman medidas para disminuir la 

contaminación producidas por dichas aguas residuales del lavado de vehículos, como por 

ejemplo en el país de Australia no está permitido consumir más de 70 L de agua, en tanto 

para Suecia se han elaborado diferentes políticas de control con referencia a las descargas 

de aguas residuales por que representan un peligroso riesgo para la salud y el ambiente 

(Fernández, 2019). 

Varios estudios sobre la problemática de las aguas residuales han sido realizados en 

diferentes partes del mundo, con bastante intensidad en los países subdesarrollados en 

Latinoamérica. Por ejemplo, Carrasquero et al., (2015), evaluaron la eficacia del 

tratamiento fisicoquímico de floculación, sedimentación, coagulación y filtración; usando 

cloruro de calcio (CC), cloruro férrico (CF) y sulfato de aluminio (SA) en las aguas 

residuales forjadas por el lavadero de autos de la congregación Juana de Ávila, Estado 

Zulia, Venezuela. Se analizó el color aparente, DQO, pH, DBO5, turbidez, alcalinidad 

total, fósforo total, sólidos sedimentables y totales. En lo cual para ello utilizaron dosis 

de coagulantes, con una variación de 0 y 850 mg/l.; Dando como resultado 350, 350 y 

700 mg/l de CF, CC y SA, respectivamente, para alcanzar porcentajes de disminución de 

la turbidez (95, 99 y 87%) y para el color (93, 98 y 67 %). Para el DQO hubo diferencias 

bastante significativas entre los diferentes tratamientos con CF, CC y SA, afectando la 

disminución de dicho parámetro. Concluyeron que el coagulante que provocó un efluente 

apropiado fue el CF, con una dosis de 350 mg/l., Siendo este el resultado más conveniente 

para el reusó del agua 

También en Sudamérica se ha evaluado esta problemática. En el país de Ecuador, 

Guamanquispe en el año 2017. Que realizo un diseño de una planta de tratamiento de 

agua procedente del lavadero de autos “La Unión” ubicado en el sector La Joya, Ambato, 

Ecuador. Caracterizó el agua residual en base a los parámetros físicos y químicos, siendo 

la demanda química de oxígeno (DQO), sólidos suspendidos, pH, Hidrocarburos totales 
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de petróleo (TPH), sólidos totales, demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), aceites y 

grasas. Concluyó que una gran parte de los parámetros analizados se encontraron fuera 

de los rangos establecidos por la ley referencial. Su sistema de tratamiento consistió en 

un desarenado, el cual se encarga de retener las partículas de mayor tamaño, el floculador, 

sedimentador primario, tanque de aireación, sedimentador secundario, eras de secado de 

lodos, y finalizando con un sistema de cloración, donde se realizara una adecuada pureza 

al agua y nivel de pH. 

En los procesos que desarrolla el lavadero de vehículos, generan efluentes contaminados, 

que por sus particularidades resulta ser peligrosos para las personas y su entorno. Frente 

a la problemática surge la idea de la actual investigación, la cual se enfoca en como 

beneficiará la propuesta de un sistema de tratamiento de agua residual para un lavadero 

de vehículos de Bagua, Amazonas. A través de una determinación de concentración de 

los parámetros fisicoquímicos, microbiológicos, determinación del caudal y velocidad del 

agua residual. 

Frente a esta situación, la presente investigación tuvo como objetivo primordial el 

proponer un sistema de tratamiento de agua residual para un lavadero de vehículos de 

Bagua, Amazonas. Buscando de esta manera en un futuro el tratamiento de las aguas 

residuales y poder disminuir la contaminación que provoca las aguas residuales, ya que 

los parámetros analizados en este estudio generan una alta contaminación en el ambiente 

y para la salud. 
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II. MATERIAL Y METODOS 

2.1. Área de estudio 

Esta ubicada en la localidad de Bagua, Provincia Bagua, departamento Amazonas. 

Abarca una altura de 426 m.s.n.m. presenta un clima seco y cálido, según el ZEE 

Amazonas (2010).  

Figura 1 

 Área de estudio 

 

La empresa Multiservicios Luvaky Car Wash E.I.R.L. se encuentra ubicado a la 

entrada del distrito de Bagua en la avenida Héroes del Cenepa a orillas de la 

quebrada La Peca. 

2.1.1. Población 

Está conformada por el agua residual generada en el lavadero de vehículos. 

2.1.2. Muestra 

Se tomaron tres muestras en un solo punto de muestreo, según los criterios de 

la Resolución Directoral N°160-2015/DIGESA/SA (DIGESA, 2015). 
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Figura 2 

Flujograma del servicio de lavado 

 

2.2. Método 

2.2.1. Fase de campo 

En esta fase se realizó las siguientes acciones: 

• Determinación del caudal 

Se determinó el caudal utilizando el método de vertedero y orificios. Según 

el ICC (Instituto Privado de Investigación sobre Cambio Climático), 

consiste en entremeter un muro ante un fluido de agua de modo que logre 

una caída de agua pasando entre la unidad establecida.  

El vertedero que se utilizo fue el vertedero triangular, que nos permitió 

conseguir medidas exactas de las alturas de carga (H).  

Figura 3 

Vertedero triangular 
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El caudal se determinó mediante la siguiente formula: 

𝑄 = 1,4 × 𝐻
5

2⁄ … … … (1) 

Donde: 

Q = Caudal de diseño (m3/s) 

H = Altura de carga (m) 

• Determinación de la velocidad 

Se determinó mediante un método experimental, que consistió en tomar el 

tiempo (t) en el que se tarda de recorrer un cuerpo no sumergible a una 

determinada distancia (d), (RM N° 273-2013-vivienda). Para ello se aplicó 

la siguiente formula: 

𝑉 =
𝑑

𝑡
… … … (2) 

• Recojo de la muestra de agua residual 

Se recolectaron 4 litros del agua residual procedente del lavado de 

vehículos, después fueron trasladadas al laboratorio inmediatamente de 

manera cuidadosa siguiendo los protocolos, para la ejecución del trabajo 

de campo, se utilizó los criterios de la Resolución Directoral N°160-

2015/DIGESA/SA (DIGESA, 2015).  

2.2.2. Fase de laboratorio 

Las muestras tomadas en campo fueron caracterizadas de acuerdo a los 

estándares utilizados en el laboratorio Regional del Agua – Cajamarca 

Se analizaron los siguientes parámetros según los métodos (APHA-AWWA-

WEF., 2017): 

a) Físico químico  

• Solidos totales (Método 2540 B; APHA, AWWA, WEF; Secados a 103 

– 105 °C). 

• pH (Método 4500-H+; APHA, AWWA, WPFC: Electrodométrico). 
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• DBO (Método 5210 B; APHA, AWWA, WPFC: Prueba DBO de 5  

días) 

• DQO ( Método 5220 D; APHA, AWWA, WPFC: Colorimétrico, 

Reflujo cerrado) 

• Sólidos suspendidos totales (Método 2540 A, D; APHA, AWWA, 

WPFC: Secados a 103 – 105 °C). 

• Hidrocarburos totales de petróleo (Método 1664, Extracción y 

gravimetría). 

• Aceites y grasas (Método 1664, Extracción y gravimetría). 

b) Bacteriológico 

• Coliformes termotolerantes (Método 9221 A, B, C, E; APHA, AWWA, 

WPFC: procedimiento de colifomes fecales). 

2.2.3. Fase de diseño 

Tomando como referencia los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos 

pre establecido, la velocidad y el caudal del agua residual, donde para ello 

mediante la NORMA OS 0.90 y la NORMA RAS 2000 se determinará las 

mediciones correspondientes de los siguientes instrumentos 

• Rejilla: estructura metálica que tiene como función eliminar los sólidos en 

suspensión (cuerpos gruesos y materia gruesa y grasa) dado que la 

presencia de estos compuestos en el cuerpo residual perturbaría de manera 

general el tratamiento y eficiencia del sistema de tratamiento 

(Guamanquispe, 2017). 

• Trampa de grasas: Estructura fabricada de ladrillo, concreto o acero 

inoxidable que tiene como función la disminución de sustancias grasosas, 

esta actividad se realiza por medio de difusores de aire los cuales facilitan 

el ingreso de partículas finas provocando que las grasas vayan a la 

superficie (Obeid & Ramírez, 2018). 

• Filtro multimedia o arena: Estructura cilíndrica de acero inoxidable que 

contiene lechos filtrantes (capas de gravas, arena, granate y antracita). 

Teniendo como función reducir la concentración de los ST, SST, HTP, 

DBO5 y DQO (Navarrete et al., 2018). 



25 

• Tanque de cloración: tiene una función que ayudara a disminuir los 

Coliformes termotolerantes mediante el contacto con el cloro 

(Guamanquispe, 2017). 

• Filtro de carbón activado: columna o recipiente relleno de gránulos 

(carbón activado), cuya contextura y propiedades le admiten adsorber 

particularmente aquellos componentes peligrosos que se localizan en el 

agua a tratar (Navarrete et al., 2018). 
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2.3. Diagrama del trabajo 

Con el propósito de comprender de qué manera se llevara a cabo la generación del 

diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales para el lavadero de vehículos, 

en el siguiente diagrama nos muestra los procesos a seguir: 

Figura 4 

Diagrama de procesos para el sistema de tratamiento de aguas residuales. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Estudio del agua 

Para el sistema de tratamiento del lavadero de vehículos Multiservicios Luvaky Car 

Wash E.I.R.L., se realizó la caracterización físico químico y microbiológico del 

agua, en donde se tomaron diferentes muestras de agua y se procedió a su análisis 

en el laboratorio Regional del agua – Cajamarca. Los datos obtenidos se presentan 

a continuación en las siguientes tablas: 

La Tabla 1 nos muestra los resultados de los parámetros físico-químicos (aceites y 

grasas, DBO5, DQO, HTP, Solidos suspendidos totales y Sólidos totales) evaluados 

en un periodo de tres semanas, en ese tiempo se tomó 3 muestras distintas cada siete 

días. 

La Tabla 2 muestra los resultados sobre los parámetros microbiológicos (coliformes 

termotolerantes) evaluados en un periodo de tres semanas, en ese tiempo se tomó 3 

muestras distintas cada siete días. 

La Tabla 3 nos muestra la comparación de los resultados promedios evaluados de 

los parámetros físico-químicos (pH, aceites y grasas, DBO5, DQO, HTP, Solidos 

suspendidos totales y Sólidos totales) y microbiológicos (Coliformes 

termotolerantes) con la normativa: Límites máximos permisibles para aguas 

residuales (Perú) y TULSMA Libro VI Tabla N° 9 (Ecuador), comprobando que 

los parámetros antes mencionas sobrepasan los límites de calidad, a excepción del 

pH que si se encuentra dentro de los límites de calidad de agua. 

Tabla 1 

Parámetros físico-químicos del lavadero de vehículos Multiservicios Luvaky Car 

Wash E.I.R. 

Muestras 

Parámetros fisicoquímicos  

pH 

(a 25 

°C) 

Aceites 

y 

grasas 

(mg/L) 

DBO5 

(mg/L) 

DQO 

(mg 

O2/L) 

HTP 

(mg 

O2/L) 

Sólidos 

suspendidos 

totales 

(mg/L) 

Sólidos 

totales 

(mg/L) 

M1 6,86 19,8 108,9 246,4 27,6 328,4 531,6 

M2 7,09 12,3 125,9 297,3 20,8 298,7 488,4 

M3 7,15 15,7 173,9 321,7 22,6 251,3 462,9 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Tabla 2 

Parámetros microbiológicos del lavadero de vehículos Multiservicios Luvaky Car 

Wash E.I.R.L 

Muestras 
Parámetros microbiológicos 

Coliformes termotolerantes (NMP/100mL) 

M1 18 x 102 

M2 18 x 102 

M3 20 x 102 

Fuente: Elaboración Propia. 

         Tabla 3 

Promedios de los resultados del laboratorio y comparación 

Parámetros Unidad 
Resultado 

promedio 

Límite máximo 

LMP para 

aguas 

residuales 

TULSMA 

Libro VI 

Tabla N° 9 

pH pH 7,03 6,5 – 8,5 6,0 – 9,0 

Aceites y grasas mg/L 15,93 20,0 30,0 

DBO5 mg O2/L 136,23 100 100 

DQO mg O2/L 288,47 200 200 

HTP mg/L 23,67  20,0 

Sólidos 

suspendidos 

totales 

mg/L 292,80 150 130 

Sólidos totales mg/L 494,30  1600 

Coliformes 

termotolerantes 

NMP/100

mL 
18,67 x 102 10000 2000 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.2. Determinación del caudal de diseño 

𝑄 = 1,4 × 𝐻
5

2⁄  … … …(1) 

𝑄 = 1,4 × 0.084
5

2⁄  

𝑄𝐷𝐼𝑆𝐸Ñ𝑂 = 0,00286 𝑚3

𝑠⁄  

En donde:  

H = Carga del vertedero (m) 

Q = Caudal que fluye por el vertedero (m3/s) 

3.3. Cálculo de la velocidad 

Tabla 4 

Determinación de la velocidad 

Tipo 
Distancia 

(m) 

Tiempo 

(s) 

Velocidad 

(m/s) 

01 54 169,25 0,319 

02 54 169,93 0,318 

03 54 169,52 0,319 

Promedio 0,318 

Fuente: Elaboración propia 

𝑉𝐷𝐼𝑆𝐸Ñ𝑂 =
𝑑

𝑡
… … … (2) 

𝑉𝐷𝐼𝑆𝐸Ñ𝑂 = 0,319
𝑚

𝑠𝑒𝑔
 

 

3.4. Dimensionamiento de la rejilla (pretratamiento)  

La rejilla será de forma manual, ya que el caudal con el que se va trabajar es 

pequeño, de tal forma que el espacio de las barra corresponde a 20 – 50 mm, 

con el fin de impedir alguna acumulación de sólidos. 
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3.4.1. Cálculo del área entre barras (A) 

𝐴 =
𝑄

𝑉
… … … (3) 

𝐴 =
0,001508 𝑚3

𝑠𝑒𝑔⁄

0,319 𝑚
𝑠𝑒𝑔⁄

 

𝐴 = 0,009 𝑚2 

3.4.2. Altura del tirante del agua (h) 

Se toma un ancho de 0,30 metros (w). 

ℎ =
𝐴

𝑤
… … … (4) 

ℎ =
0,009 𝑚2

0,30 𝑚
 

ℎ = 0,03 𝑚 

3.4.3. Altura del canal (H) 

𝐻 = ℎ + ℎ𝑠 … … … (5) 

La altura de seguridad (hs), se supuso ya puede existir la posibilidad que 

crezca el caudal, esto con la finalidad de impedir un desenfreno en el agua. 

ℎ𝑠 = 30 𝑐𝑚 = 0,30 𝑚 

𝐻 = 0,03 𝑚 + 0,30 𝑚 

𝐻 = 0,33 ≅ 0,35 𝑚 

En la edificación del canal, la altura será de 0,35 m; con la finalidad de que  

la edificación de la obra sea apropiada tener las longitudes en múltiplos de 

cinco (Guamanquispe, 2017). 

3.4.4. Longitud de las barras 

Ángulo de inclinación de las barras = 45° 

sen 45° =
𝐻

𝐿𝑜𝑛𝑔. 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠
… … … (6) 
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𝐿𝑜𝑛𝑔. 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠 =
𝐻

sen 45°
 

𝐿𝑜𝑛𝑔. 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠 =
0.35 𝑚

sen 45°
 

𝐿𝑜𝑛𝑔. 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠 = 0,50 𝑚 

3.4.5. Cálculo de la adición de las separaciones de las barras (bg) 

Para el espacio entre barras se tomó 20 mm que equivale a 0,020 m. Se usara 

barras de componente rectangular de 5 mm de grosor equivalente a 0,005 

𝑏𝑔 = (
𝑤−𝑒

𝑠+𝑒
+ 1) 𝑒 … … … (7) 

En donde:  

w = Ancho del canal (m) 

e = espacio entre barras (m) 

bg = Suma de las separaciones entre barras (m) 

s = Grosor de las barras (m) 

𝑏𝑔 = (
0,30 𝑚 − 0,02 𝑚

0,005 𝑚 + 0,02 𝑚
+ 1) 0,02 𝑚 

𝑏𝑔 = 0,244 𝑚 

3.4.6. Cálculo del número de barrotes (n)  

𝑛 =
𝑤

𝑒 + 𝑠
… … … (8) 

𝑛 =
0,30 𝑚

0,020 𝑚 + 0,005 𝑚
 

𝑛 = 12 𝑏𝑎𝑟𝑟𝑜𝑡𝑒𝑠 

3.5. Trampa de grasas 

3.5.1. Volumen de la trampa de grasas (V) 

El tiempo de retención es equivalente a 2,5´ a 3´ (minutos).  

𝑉 = 𝑄𝑑 × 𝑡𝑟 … … … (9) 
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𝑉 = 2,86 𝐿
𝑠⁄  × 180 𝑠 = 515 𝐿 

3.5.2. Área superficial  

Velocidad ascendente (Va) = 0,0045 m/s. 

𝐴 =
𝑄

𝑉𝑎
… … … (10) 

𝐴 =
0,00286 𝑚3/𝑠

 0,0045 𝑚/𝑠
= 0,636 𝑚2 

3.5.3. Dimensiones de la trampa de grasas 

Se estableció mediante la relación Ancho (B): Largo (L), donde la norma 

nos estipula entre 2:1 – 3:2, para este caso se tomó la relación de 2:1. 

𝐴 = 𝐵 × 𝐿 … … … (11) 

𝐿 = 2𝐵 

𝐴 = 𝐵 × 2𝐵 = 2 × 𝐵2 

𝐵 = √
𝐴

2
= √

0.636 𝑚2

2
= 0,564 𝑚 

𝐿 = 2𝐵 = 2 × 0,564 𝑚 = 1,128 𝑚 

𝐻 =
𝑉

𝐴
… … … (12) 

𝐻 =
0,515 𝑚3

0,636 𝑚2
= 0,810 𝑚 

Donde: 

B = Ancho de la trampa de grasa  

H = Altura de la trampa de grasa  

L = Largo de la trampa de grasa 

NOTA: la Norma RAS 2000 nos dice que la altura de la trampa de grasas 

tiene que ser mayor o igual a 0,8 m, por lo tanto según los cálculos determina 

que nuestra altura si cumple con las condiciones. 
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3.6. Filtro de Arena 

𝑄𝐷𝐼𝑆𝐸Ñ𝑂 = 0,00286 
𝑚3

𝑠𝑒𝑔
×

3600 𝑠𝑒𝑔

1 ℎ𝑜𝑟𝑎
= 10,3 𝑚3

ℎ⁄  

3.6.1. Área del tanque 

Caudal específico (Qe) = 30 m3/m2.h  

𝐴 =
𝑄

𝑄𝑒
… … … (13) 

𝐴 =  
10,3 𝑚3

ℎ⁄

30 𝑚3

𝑚2 × ℎ⁄
 

𝐴 = 0,34 𝑚2 

3.6.2. Diámetro del tanque 

𝐷 = √
4𝐴

𝜋
… … … … (14) 

𝐷 = √
4 × 0.34

3,1416
= 0,661 𝑚 

𝐷 = 0,661 𝑚 ×
100 𝑐𝑚

1 𝑚
 

𝐷 = 66,14 𝑐𝑚 

3.6.3. , Calculo del volumen del lecho filtrante 

𝑇𝑐𝑜𝑛𝑡 =
𝑉𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜

𝑄
… … … (15) 

Donde: 

Tcont = Tiempo de contacto (1 min.) 

Q = Caudal del diseño  

𝑇𝑐𝑜𝑛𝑡 =
𝑉𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜

𝑄
 

𝑉𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜 = 1 𝑚𝑖𝑛 × 10,3
𝑚3

ℎ
×

1 ℎ

60 𝑚𝑖𝑛
 

𝑉𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜 = 0,172 𝑚3 
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3.6.4. Altura del lecho filtrante (AL) 

𝐴𝐿 =
𝑉𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜

𝐴
… … … (16) 

Donde: 

Vlecho = Volumen del lecho filtrante 

A = Área del tanque 

𝐴𝐿 =
0,172 𝑚3

0,34 𝑚2
 

𝐴𝐿 = 0,5 𝑚 ≅ 50 𝑐𝑚 

3.7. Tanque de cloración 

3.7.1. Dimensionamiento de desinfección 

Según Rodriguez, A. (2006). Estableció los siguientes criterios en la 

siguiente tabla: 

Tabla 5 

Criterios para almacenamiento de productos desinfectantes. 

Producto 

Tiempo de 

almacenamiento 

(meses) 

Dosis (mg/L) Concentración 

de la solución 

(mg/L) Mínima Máxima 

Cloro en 

cilindros a 

presión 

3 – 6 1 3 3500 

Hipoclorito de 

calcio 
3 – 6 1,4 4,3 

10000 – 

50000 

Hipoclorito de 

sodio 

< 1 mes 1,7 23,1 10000 – 

50000 

                   Fuente: Rodriguez, A. (2006), pág. 243 

Se determinó con el Hipoclorito de calcio, mediante la siguiente formula: 

𝐷 =
𝐷𝑀 + 𝐷𝑚

2
… … … (17) 

Siendo:  

DM: dosis máxima (mg/L) 
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Dm: dosis mínima (mg/L) 

D: dosis promedio de desinfectante (mg/L) 

𝐷 =
4,3 + 1,4

2
 

𝐷 = 2,85 
𝑚𝑔

𝐿⁄  

3.7.2. Determinación del peso de desinfectante 

𝑃 = 𝑄 × 𝐷 … … … (18) 

𝑃 = 2,863 𝐿
𝑠𝑒𝑔⁄ × 2,85

𝑚𝑔
𝐿⁄  

𝑃 = 8,16 
𝑚𝑔

𝑠𝑒𝑔⁄  

𝑃 = 8,16 
𝑚𝑔

𝑠𝑒𝑔
×

3600 𝑠𝑒𝑔

1 ℎ𝑜𝑟𝑎
×

24 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠

1 𝑑𝑖𝑎
×

1 𝑔

1000 𝑚𝑔
×

1 𝑘𝑔

1000 𝑔
 

𝑃 = 0,705 
𝑘𝑔

𝑑𝑖𝑎
⁄  

Siendo:  

D: Dosis (mg/L)  

Q: Caudal del diseño = 2,863 L/seg  

P: Peso de desinfectante (kg/dia) 

3.7.3. Cálculo del volumen del tanque de cloración 

𝑉 = 𝑄 × 𝑇𝑟 … … … (19) 

Se estimó el tiempo de retención (Tr) de 1,5 minutos  90 seg. 

𝑉 =  0,00286 𝑚3

𝑠⁄ × 90 𝑠𝑒𝑔 

𝑉 = 0,258 𝑚3 

3.7.4. Ancho y largo del tanque  

Largo y ancho (asumido) = 0,60 m. 

𝐴𝑟𝑒𝑎 = 𝐿𝒂𝒔𝒖𝒎𝒊𝒅𝒐 × 𝑎𝑎𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜 … … … (20) 

𝐴𝑟𝑒𝑎 = 0,60 𝑚 × 0,60 𝑚 

𝐴𝑟𝑒𝑎 = 0,36 𝑚2 
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3.7.5. Altura del tanque 

𝐴𝑡 =
𝑉

𝐿𝑎𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜 × 𝑎𝑎𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜
… … … (21) 

𝐴𝑡 =
0,2412 𝑚3

0,60 𝑚 × 0,60 𝑚
 

𝐴𝑡 = 0,72 𝑚 

Por último se consideró una altura de seguridad para posibles 

desbordamientos, cuya elevación tiene un mínimo valor de 0,30 m, según la 

Norma Ras 2000. 

𝐴𝑇 = 0,72 𝑚 + 0,30 𝑚 

𝐴𝑡 = 1,02 𝑚 𝑝𝑜𝑟 𝑚𝑜𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 

3.8.  Filtro de carbón activado 

Para ello se tomó la ficha técnica proporcionada de la Empresa Acqua 

Tecnología (Ver Anexo N° 03) 

3.9. Diagrama de del sistema de tratamiento 

Figura 5  

Sistema de tratamiento para las aguas residuales del lavadero de vehículos 
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IV. DISCUSIÓN 

El pH en el agua nos indica el nivel de alcalinidad o acidez, el pH óptimo tiene un valor 

entre 6,5 – 8,5 y 6,0 – 9,0;  según LMP para aguas residuales (DS N° 003-2010-MINAM) 

y para TULSMA Libro VI Tabla N° 9 (normativa ecuatoriana) respectivamente. Según 

Carrasquero et al., (2015) el valor de pH está muy cerca de los valores permisibles (7,59); 

sin embargo Guamanquispe, (2017) con un valor de pH de 8,72 encontrándose dentro de 

los Limites para la normativa ecuatoriana pero para la normativa peruana sobrepasa los 

LMP. Cabe resaltar que en la Tabla 3 el agua residual alcanzo un pH de 7,03 determinado 

durante el análisis lo cual se encuentra en un rango ideal para nuestra normativa. Donde 

se distingue que hay una diferencia entre ambos resultados, producido por los diferentes 

vehículos en cada establecimiento. 

Los aceites y grasas que se encuentran presentes, en menor o mayor medida en las aguas 

residuales. La concentración se encuentra en 20 mg/L (DS N° 003-2010-MINAM) y 30 

mg/L TULSMA Libro VI Tabla N° 9 (normativa ecuatoriana), según Guamanquispe, 

(2015) para los aceites y grasas cuentan con un valor de 98 mg/L encontrándose lejos de 

los limites tanto en la normativa peruana como en la ecuatoriana, producto a la venta y 

cambio de aceites para vehículos; así también según la determinación durante el análisis 

los resultados obtenidos son de 15,93 mg/L (Tabla 3), siendo estos resultados óptimos 

ante los límites para ambas normativas. La presencia de grasas y aceites en AR, son más 

perjudiciales para el cuerpo de agua debido a su gran permanencia y por no lograr 

mezclarse con el agua, con lo cual los datos elevados provocan debilitación del oxígeno 

en el agua, eutrofización, etc (Bravo et al., 2016). 

Las concentraciones de los parámetros DBO5 y DQO que se analizaron fue de 136,23 mg 

O2/L y 288,47 mg O2/L respectivamente (tabla 3) sobrepasando en ambos parámetros los 

límites establecidos en ambas normativas. Sin embargo según Guamanquispe, (2015) 

para DBO5, cuenta con un valor de 943,59 mg O2/L sobrepasando los límites en ambas 

normativas y para la DQO los resultados se encuentran demasiado elevados (2779 mg 

O2/L) a ambas normativas y en comparación con los resultados obtenidos, los cual 

contiene demasiada materia orgánica. Observando que ambos estudios se encuentran 

sobrepasando los resultados analizados para dichos parámetros. 

Así mismo los análisis determinados para los HTP fue de 23,67 mg/L (Tabla 3) 

sobrepasando ligeramente los límites de la normativa ecuatoriana (20 mg/L), en la 
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investigación de Guamanquispe, (2015) los HTP obtuvo una cantidad de 264 mg/L, siento 

esto demasiado para los límites permitidos de la norma ecuatoriana, producido por la 

venta y cambio de aceites a los vehículos. 

Para los SST y ST las concentraciones analizadas fueron de 292,80 mg/L y 494,30 mg/L, 

respectivamente (Tabla 3); según Carrasquero et al., (2015) los valores obtenidos para los 

parámetros SST y ST fue de 927 mg/L y 1150 mg/L, respectivamente, obteniendo estos 

valores muy elevados producto de las lluvias constantes en el lugar de estudio con lo cual 

hay deslizamientos de estos solidos 

Las cantidades de coliformes termotolerantes (NMP/100mL) como nos muestra la tabla 

2 en tres muestras tomas para ser analizadas fueron de 18 x 102, 18 x 102 y 20 x 102; 

obteniendo como promedio 18,67 x 102 (tabla 3) encontrándose por debajo de los límites 

máximos permisibles para ambas normativas. Según Ortiz et al. (2016) consiguieron 

resultados diferentes en diversos puntos, donde los datos van desde 9 x 1010 NMP/100ml 

y 3000 NMP/100ml (a 100 m y 3 km respectivamente del lugar donde desemboca el AR). 

Los coliformes termotolerantes, su presencia nos indican que el agua cuenta con 

contaminantes fecales con presencia de otros patógenos como lo son las baterías, el virus, 

fases enquistadas de metazoarios y protozoos (Cortez et al., 2018). 

De tal manera para el diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales para el 

lavadero de vehículos, ante todo se determinó el caudal y la velocidad del agua residual; 

para el caudal se determinó mediante el método de vertedero y orificios, teniendo como 

resultado 0,00286 m3/s. Para la determinación de la velocidad se utilizó el método 

experimental donde el resultado fue 0,318 m/seg. Sin embargo según Guamanquispe, 

(2015) para la determinación del caudal uso el método volumétrico, obteniendo como 

resultado fue 0,000043 m3/s y la determinación de la velocidad fue 0,32 m/seg. Donde la 

determinación de caudal es diferente producto a los gastos que realiza cada lavadero y 

para la velocidad producto de la distancia y tiempo de cada uno. 

Los datos obtenidos en la tabla 3, ayudo a la propuesta de generar un diseño de un sistema 

de tratamiento para las aguas residuales de un lavadero de vehículos; lo cual se propuso 

empezar con una rejilla metálica lo cual su función será retener los sólidos suspendidos, 

una trampa de grasas que cumple la función de disminuir las sustancias grasosas, filtro 

multimedia o arena se encargara de reducir la concentración de los parámetros (ST, SST, 

HTP, DBO5 y DQO), tanque de cloración su función será disminuir los coliformes 
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termotolerantes y para finalizar el sistema se utilizará un filtro de carbón activado para la 

disminución del cloro residual o aquellos componentes peligrosos que quedan en el agua.  
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V. CONCLUSIONES 

La concentración de los parámetros fisicoquímicos, donde el pH, aceites y grasas (7,03 y 

15,93 mg/L, respectivamente) se encuentran dentro de los límites con respecto a las dos 

normativas tomadas para el estudio; los ST fue de 494,30 mg/L lo cual también se 

encuentra dentro de los limites por la normativa ecuatoriana; el DBO5, DQO, HTP y SST 

fueron 136,23 mg O2/L, 288,47 mg O2/L, 23,67 mg/L y 292,80 mg/L; respectivamente. 

Estos parámetros superan los límites para ambas normativas. Mientras que para los 

parámetros microbiológicos que son los coliformes termotolerantes se encuentran con un 

resultado de 18,67 x 102, con lo cual en ninguna de las dos normativas sobrepasa los 

límites permitidos. 

Se comprobó que casi el 50% de los parámetros consiguiente a las pruebas de laboratorio 

sobrepasan los límites indicados en las normas referenciales, lo que da la muestra para 

proponer el diseño de un sistema de tratamiento para el agua residual del lavadero de 

vehículos. 

La determinación de la velocidad y el caudal del agua mediante los métodos antes 

mencionados, obteniendo que la velocidad del agua equivale a 0,318 m/seg y el caudal 

del agua con 0,00286 m3/s. 

Para la generación del diseño del sistema de tratamiento consta de cinco etapas las cuales 

empieza en la rejilla, trampa de grasas, filtro multimedia o arena, tanque de cloración y 

filtro de carbón activado. Estas etapas se basan a los parámetros analizados y en función 

a las normas para establecer las dimensiones de cada etapa del sistema de tratamiento. 
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ANEXOS 

Anexo N° 01: panel fotográfico 

 

Fotografía 01: Medición de caudal mediante el método del vertedero triangular. 
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Fotografía 02: Lavado de los vehículos. 
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Fotografía 03: Aguas residuales durante el lavado y enjuague en el establecimiento. 
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Anexo N° 02: Resultados de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos.  

Resultados de los parámetros analizados (M2) 
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Resultados de los parámetros analizados (M2) 
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Resultados de los parámetros analizados (M3) 
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Anexo N° 03: Ficha técnica del filtro de carbón activado 

 


